
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

384 ORDEN de 14 de enero de 2010, por la que
se delega en la Dirección del Servicio Cana-
rio de Empleo la autorización para la am-
pliación de los créditos que amparan gastos
de personal.

Visto lo dispuesto en el artículo 22.c) de la Ley
13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2010, según el cual corresponde a los titulares de los
departamentos, la competencia para autorizar las am-
pliaciones con cobertura que amparan gastos de per-
sonal, simultáneamente a la baja que le da cobertu-
ra, en relación con los créditos mencionados en el artículo
56.1.e) de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria, a que se refiere el párra-
fo q) del apartado 2.1 del anexo 1 de la Ley 13/2009,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2010, los citados en el párra-
fo r) del apartado 2.1 del anexo 1, aquellos a que se
refieren los párrafos a), b) y m) del apartado 2.1 del
anexo 1, y las que afecten a créditos de los capítulos
4, 6 ó 7 de un mismo programa, siempre que no se
utilicen como cobertura créditos afectos a ingresos,
en cuyo caso corresponderá al Consejero de Econo-
mía y Hacienda. 

Visto que en el artículo 1 de la Ley 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo, se ads-
cribe este organismo autónomo al departamento com-
petente en materia de trabajo, empleo y forma-
ción profesional ocupacional y continua de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, que corresponde a la Consejería
de Empleo, Industria y Comercio según el artícu-
lo 1.a) del Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
dicha Consejería.

Considerando que de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas Canarias “el ejercicio de las competencias
propias podrá ser delegado en el órgano que, por la
aplicación del principio de eficacia, sea más idóneo
para ello”. 

Considerando, asimismo, lo dispuesto en el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. 

Resultando, no obstante, que la atribución del ejer-
cicio de dicha competencia a la Dirección del Servicio
Canario de Empleo, que tiene otras funciones conexas
en materia económico-presupuestaria, permitirá ges-
tionar dichos créditos con mayor eficacia y agilidad.

Visto todo lo anterior y en el ejercicio de la com-
petencia que tengo atribuida,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Dirección del Servicio Ca-
nario de Empleo la competencia para resolver los ex-
pedientes de autorización de ampliación de créditos
que amparan gastos de personal, simultáneamente a
la baja que le da cobertura, en relación con los cré-
ditos mencionados en el artículo 56.1.e) de la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca Canaria, a que se refiere el párrafo q) del aparta-
do 2.1 del anexo 1 de la Ley 13/2009, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2010, los citados en el párrafo r) del apartado
2.1 del anexo 1, aquellos a que se refieren los párra-
fos a), b) y m) del apartado 2.1 del anexo 1, y las que
afecten a créditos de los capítulos 4, 6 ó 7 de un mis-
mo programa, siempre que no se utilicen como co-
bertura créditos afectos a ingresos, en cuyo caso co-
rresponderá al Consejero de Economía y Hacienda.

Segundo.- La delegación conferida por la presen-
te Orden se entiende sin perjuicio de las potestades
de revocación y avocación. 

Tercero.- Los actos que se adopten en el ejercicio
de la presente delegación harán constar expresamen-
te esta circunstancia y se considerarán dictadas a to-
dos los efectos por el órgano delegante. 

Cuarto.- La delegación a que se refiere la presen-
te Orden surtirá sus efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias y durante el ejercicio presupuestario del año
2010.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de 2010.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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